
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 de marzo de 2026 
 
ASUNTO: Proyecto de Ley 2454 de la Asamblea - Requisitos para el análisis del agua potable 

de los pozos en viviendas de alquiler. 
 
Estimados propietarios e inquilinos con pozos privados de agua potable: 
 

Se emite este aviso de cumplimiento para recordar a los propietarios que tienen pozos de 
agua potable en sus propiedades de los requisitos establecidos en el Proyecto de Ley 2454 (2024) 
de la Asamblea ("AB 2454"), codificado en la sección 116688 del código de Salud y Seguridad, 
y para ayudar a los inquilinos a comprender sus derechos. Como jefe de policía de California, 
tengo amplia autoridad para hacer cumplir las leyes de California, incluyendo la ley AB 2454. 
Puede encontrar la información de la ley AB 2454 en: 
https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/billNavClient.xhtml?bill_id=202320240AB2454.  

 
La ley AB 2454 se aplica a los propietarios que tienen inmuebles con pozos privados de agua 

potable, también conocidos como "pozos domésticos", si son elegibles para participar en los 
programas de análisis gratuitos de pozos establecidos o financiados por la Junta de Control de 
Recursos del Agua del Estado de California ("Junta Estatal del Agua") o una Junta Regional de 
Control de la Calidad del Agua ("Junta Regional del Agua").0F

1 La ley AB 2454 exige a los 
propietarios con pozos que participen en programas gratuitos de análisis de pozos disponibles en su 
región y, cuando corresponda, que den a los inquilinos acceso a agua potable segura. La Evaluación 
de las necesidades de Agua Potable para 2025 de la Junta Estatal del Agua concluyó que casi un 
tercio de los pozos privados corren el riesgo de infringir las normas de agua potable.1F

2 La Junta 
Estatal del Agua y las Juntas Regionales del Agua ofrecen análisis gratuitos de pozos domésticos y 
programas para proporcionar agua potable segura en ciertas áreas con contaminación importante del 
agua, especialmente en el Valle Central. La ley AB 2454 exige a los propietarios que tengan un pozo 
que abastezca a una propiedad en alquiler a que participen en estas iniciativas gratuitas de análisis y 
suministro de agua, permitiendo a los inquilinos beneficiarse de estos programas. Los inquilinos 
pueden ser elegibles para recibir agua potable de reemplazo gratuita u otros programas que 
proporcionan agua potable limpia si se descubre que su pozo está contaminado más allá de las 
normas de seguridad, conocidas como "normas primarias de agua potable".2F

3 
 

Es importante que los propietarios con pozos privados en las áreas relevantes participen en 
estos programas de análisis. No cumplir con la ley AB 2454 constituye una infracción de la Ley 
de Competencia Desleal de California sección 17200 del Código de Negocios y Profesiones, y 
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posiblemente de otras leyes. En consecuencia, mi oficina podría tomar medidas correctivas en 
caso de incumplimiento de la ley AB 2454, en las que se exigirán sanciones civiles, restitución, 
medidas cautelares y otras medidas disponibles.3F

4  

 
I. IMPORTANCIA DEL ANÁLISIS DE LOS POZOS  

 
La ley AB 2454 se aplica a las propiedades de alquiler con pozos domésticos.4F

5 Un "pozo 
doméstico" se refiere a cualquier pozo de agua subterránea que suministra agua potable a una 
residencia y tienen hasta cuatro conexiones.5F

6 Los pozos domésticos generalmente están en áreas 
rurales.6F

7 Históricamente, estos pozos no han estado sujetos a la supervisión reguladora del estado, 
lo que ha provocado que los residentes a menudo beban agua sin analizar. Las regiones del Valle 
Central y la Costa Central están muy afectadas por la contaminación de las aguas subterráneas, y la 
Junta del Agua ha identificado los condados de Fresno, San Joaquín, Sonoma y Tulare como los 
que tienen el mayor el número de pozos domésticos con riesgo para la calidad del agua.7F

8  
 

Los principales contaminantes identificados en los pozos domésticos incluyen 
contaminantes que están regulados para las fuentes de agua municipales por sus riesgos para la 
salud, incluyendo el nitrato (que puede causar daños en la tiroides y afectar la reproducción y el 
desarrollo8F

9), el arsénico (cáncer9F

10), 1,2,3-tricloropropano (cáncer10F

11), la radiación alfa bruta 
(cáncer11F

12), el uranio (enfermedad renal12F

13), y el cromo hexavalente (cáncer).13F

14 Las comunidades 
de bajos ingresos y las comunidades de color están expuestas de manera desproporcionada al 
agua potable contaminada con nitratos y otros contaminantes.14F

15 Por ejemplo, en el valle de San 
Joaquín de California, los inquilinos y las familias latinas son más propensos que otras 
poblaciones a utilizar fuentes de agua contaminadas con nitrato.15F

16 Para los agricultores 
inmigrantes en particular, la falta de acceso a agua potable segura se suma a otros riesgos para la 
salud, como las viviendas precarias y la exposición a pesticidas en los campos.16F

17  
 

II. PROGRAMAS GRATUITOS DE ANÁLISIS DE POZOS 

La ley AB 2454 se aplica a las propiedades de alquiler elegibles para participar en programas 
gratuitos de análisis de pozos administrados, establecidos o financiados por la Junta Estatal del Agua 
o una Junta Regional del Agua.17F

18 El sitio web de la Junta Estatal del Agua para la ley AB 2454, en 
https://www.waterboards.ca.gov/drinking_water/certlic/drinkingwater/private-domestic-well-
testing.html, incluye un mapa y un directorio de programas disponibles para propietarios e inquilinos 
en sus vecindarios. Las agencias gubernamentales u organizaciones sin fines de lucro administran 
estos programas de pruebas de pozos. Los servicios que cada programa ofrece varían: algunos de los 
programas solo ofrecen servicios de análisis del agua del pozo; otros ofrecen servicios provisionales 
de reemplazo del agua potable (agua embotellada, agua transportada, sistemas de filtración en el 
punto de uso, quioscos de recarga de agua); algunos ofrecen una combinación de estos servicios. La 
información de contacto y la información sobre estos programas está disponible en el Directorio de 
programas de análisis en el sitio web de la Junta Estatal del Agua.  
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III. SI SON ELEGIBLES, LOS PROPIETARIOS DEBEN PARTICIPAR EN PRUEBAS GRATUITAS 
DE LOS POZOS Y PROPORCIONAR AGUA POTABLE SEGURA A LOS INQUILINOS O 
ENFRENTARSE A MEDIDAS CORRECTIVAS. 
 
Los propietarios con pozos deben analizar sus pozos si son elegibles para un programa 

gratuito establecido o financiado por la Junta Estatal del Agua o una Junta Regional del Agua y 
si el programa tiene capacidad.18F

19 Para revisar la elegibilidad, los propietarios deben consultar el 
sitio web anterior de la Junta Estatal del Agua, que incluye un directorio que se actualiza con 
frecuencia. Los propietarios deben solicitar un análisis de pozo para todos los contaminantes del 
agua potable cubiertos por el programa gratuito aplicable19F

20 y deben solicitar las pruebas con la 
frecuencia recomendada por el programa.20F

21 Como parte de este análisis, los propietarios deben 
dar su consentimiento para que el laboratorio de análisis envíe los resultados a la Junta Estatal 
del Agua o a las agencias locales.21F

22 Los propietarios no están obligados a participar en varios 
programas de análisis si hay más de uno disponible; es suficiente con participar en un solo 
programa a la vez para cumplir la ley AB 2454.22F

23 Si un inquilino es elegible para participar en 
un programa de análisis gratuitos, pero el propietario no, el propietario deberá participar en el 
programa de pruebas en nombre del inquilino, siempre que el programa de análisis lo permita.23F

24  
 

Después de recibir los resultados del análisis de un pozo, los propietarios deben compartir 
los resultados con los residentes actuales en un plazo de 10 días.24F

25 El propietario también debe 
proporcionar al inquilino la información publicada en el sitio web de la Junta Estatal del Agua 
sobre cómo leer y comprender estos resultados.25F

26  
 
Cabe señalar que la ley AB 2454 exige a los propietarios participar en programas gratuitos 

de análisis de pozos domésticos y no obliga a pagar por el análisis del pozo. Si el análisis revela 
una contaminación del agua que supera los niveles seguros, los propietarios deben participar en 
un programa gratuito, si está disponible, para proporcionar agua potable a los inquilinos, 
incluyendo, por ejemplo, un programa que suministre agua embotellada, elimine los 
contaminantes del agua o conecte los pozos a otras fuentes de agua potable segura. Estos 
programas se publican en el sitio web de la Junta Estatal del Agua.   
 

Incumplir la ley AB 2454 puede resaltar en órdenes de la Junta Estatal del Agua o multas 
de hasta $1,000 por cada día de incumplimiento.26F

27 Las medidas correctivas adicionales por parte 
del fiscal general u otras agencias de aplicación de la ley con autoridad bajo la Ley de 
Competencia Desleal de California puede resultar en medidas cautelares, restituciones o 
sanciones civiles de hasta $2,500 por cada infracción.27F

28  
 

IV. DERECHOS DEL INQUILINO  
 
Los inquilinos que dependen de pozos de agua potable domésticos en áreas abastecidas por un 

programa gratuito pueden recordar a sus propietarios de la obligación de participar en los programas 
gratuitos de análisis y agua potable limpia que se describen en este aviso. La ley AB 2454 prohíbe a 
los propietarios imponer cualquier cargo, cuota o aumento de alquiler a un inquilino como resultado 
de los requisitos de esta ley.28F

29 Además, los propietarios tienen prohibido tomar represalias contra los 
inquilinos por solicitar análisis o participar en programas de agua potable segura.29F

30  
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Se anima a los inquilinos a revisar la página web del fiscal general sobre cuestiones entre 
inquilinos y propietarios,30F

31 que describe a mayor detalle las protecciones de los inquilinos contra 
las represalias y la discriminación.  
 
V. CONCLUSIÓN 

 
Hago un llamado a los propietarios que tengan pozos de agua potable en sus propiedades a 

que cumplan la ley y hagan pruebas a sus pozos si existe un programa gratuito de análisis u otro 
programa para proporcionar agua potable segura en su área. Como fiscal general de California, 
he priorizado la protección de la salud pública y el medio ambiente contra la amenaza de la 
contaminación del agua, y considero que la ley AB 2454 es una herramienta importante para 
promover esa prioridad. Animo al público a comunicarse con la Oficina de Justicia ambiental de 
mi despacho en EJ@doj.ca.gov para denunciar cualquier infracción conocida de esta ley. 

 
Atentamente, 
 
 
 
ROB BONTA 
Fiscal general 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://oag.ca.gov/tenants
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